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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 3o., 78 y 122 de la Ley General de Vida Silvestre 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la definición de especie endémica. Operar los acuarios sólo si cuentan con planes de manejo autorizados, los cuales tendrán 

como única finalidad, el desarrollo de actividades dirigidas a la conservación, recuperación, repoblación y la reintroducción de las 

especies endémicas. Prohibir reemplazar, sustituir, intercambiar o introducir nuevos ejemplares o poblaciones exóticos en zoológicos y 

acuarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XVII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XIX. a L. ... 

 

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas, públicas 

o privadas, de especímenes de especies silvestres, deberán 

registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 3, 78 y 122 de la 

Ley General de Vida Silvestre,  en materia de zoológicos y 

acuarios 

 

Artículo Único.  Se adiciona una fracción XVIII al artículo 3, 

recorriéndose las subsecuentes; se reforma el párrafo segundo y se 

adiciona un párrafo tercero, recorriéndose el subsecuente del 

artículo 78; y se adiciona una fracción XXI Bis al artículo 122, 

todos de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como a 

continuación se presenta: 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a XVII. (...) 

 

XVIII. Especie endémica: Aquella cuyo ámbito de 

distribución natural se encuentra circunscrito únicamente al 

Territorio Nacional y a las zonas donde la Nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción.  

 

XIX. a L. (...) 

 

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas, públicas 

o privadas, de especímenes de especies silvestres (...) 
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correspondiente en el padrón que para tal efecto se lleve, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento, y para el caso 

de ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado por 

la Secretaría. 

 

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma 

confinada, como zoológicos, espectáculos públicos y colecciones 

privadas, sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo 

autorizados por la Secretaría, y además deberán registrarse y 

actualizar sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente, 

en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo 

establecido en el reglamento. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en circos. 

 

 

Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 

 

I. a XXI. ... 

 

 

 

 

 

 

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma 

confinada, como zoológicos, acuarios, espectáculos públicos y 

colecciones privadas, sólo podrán operar si cuentan con planes de 

manejo autorizados por la Secretaría, y además deberán 

registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad 

correspondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, de 

conformidad con lo establecido en el reglamento. 

 

Los planes de manejo autorizados por la Secretaría para 

predios e instalaciones que manejan vida silvestre en forma 

confinada, como zoológicos y acuarios, tendrán como única 

finalidad, el desarrollo de actividades dirigidas a la 

conservación, recuperación, repoblación y la reintroducción 

de las especies endémicas.  

 

Queda prohibido reemplazar, sustituir, intercambiar o 

introducir nuevos ejemplares o poblaciones exóticos en 

zoológicos y acuarios.  

 

(...) 

 

 

Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta Ley: 

 

I. a XXI. (...) 

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XXII. a XXIV. ... 

XXI Bis. Reemplazar, sustituir, intercambiar o introducir 

nuevos ejemplares o poblaciones exóticos en zoológicos y 

acuarios;  

 

XXII. a XXIV. (...) 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Los ejemplares de vida silvestre tanto endémicos, 

como ejemplares o poblaciones exóticos que ya se encuentren en 

confinamiento en los zoológicos y acuarios al momento de la 

entrada en vigor del presente decreto, deberán cumplir con todos y 

cada uno de los fines para los que se otorgó la autorización 

vigente, siempre y cuando se garantice su integridad física y su 

salud, en estricta observancia a la legislación y la normatividad 

ambiental en materia de trato digno y respetuoso. 

 

Tercero. Una vez agotados los tiempos establecidos en las 

autorizaciones vigentes al momento de la entrada en vigor del 

presente Decreto, los zoológicos y acuarios orientarán sus 

actividades al desarrollo de programas de conservación, 

recuperación, repoblación y reintroducción de las especies 

endémicas. 

 

En la reconversión de los zoológicos y acuarios se integrarán 

actividades virtuales con contenidos educativos y se mantendrá la 

presencia de los animales que no se puedan trasladar o 

reintroducir. 
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Asimismo, se podrá albergar, cuidar y recuperar a un animal 

herido o el procedente de un decomiso, o en su caso, aquellos que 

devengan de una situación de maltrato. 

 

Cuarto.  Los propietarios y poseedores de ejemplares de vida 

silvestre que habitan en zoológicos y acuarios contarán con un 

plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto para presentar ante la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales los planes de manejo para la 

conservación, recuperación, repoblación y reintroducción de las 

especies endémicas. 

 

Quinto. Los propietarios y poseedores de ejemplares de vida 

silvestre que habitan en zoológicos y acuarios contarán con un 

plazo de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto para integrar un inventario de los mismos, el cual 

deberá indicar claramente el número de registro y tipo de marcaje 

con el que cuenta el animal, así como los datos que establezca la 

Secretaría, para el adecuado control de la población, el cual 

deberá ser entregado a la Secretaría para su validación, a más 

tardar los siguientes noventa días naturales de vencimiento del 

plazo referido en el presente artículo transitorio. 

 

Sexto. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

contará con un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto para integrar un padrón de ejemplares de 

todas las especies que habitan en zoológicos y acuarios, con la 

finalidad de garantizar que no exista reemplazo, sustitución o 

intercambio de las poblaciones exóticas, así como para el 

adecuado control de su población. 
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Séptimo. Dentro de un plazo de 180 días naturales, posteriores a 

la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo Federal 

deberá realizar las adecuaciones reglamentarias y normativas con 

la finalidad de dar cumplimiento al mismo. 

 

 


